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San Sebastián, 23 de mayo de 2023

5:pXE*Ei¡r€ 
DE A,ftll*lsrRAcloN DE LA MUNICIPALIDAD olsTRtrAL DE sAN SEBAST,AN pRovr'crA y

VISTOS:
El CONTRATO N' 1'r21-2022-cA-MDSS;_rnforme N. 062-202$GA-SGG-JHH/MDSS de fecha 07 de mazo der 2023,medianle la sub Gerencia contabilidad; lnronne ¡'szgzoz-iic-p-iuói!-zoz¡ ¿. r*ha 23 de mayo de 2023, emit¡dopor ta Sub Gerencia de presuouesro; rnforme N' zro-ópÉ,:i,rósó-ziiiiie tec¡a z¡ oe mayo de i023, emitido por ra

:Hi.&r;.:i:1;ft..:,¿;;,;,,,,¡i"sto ir+_zois_-r,ó'ssiÁü_Éiliü ¿" r*ñá óá ¿á ááiJiiiózl,,ll.íliio. p.,

CONSIDERANDO:
Que' erArrícuro 'r94" de ra consl,uc,::l?1i:: g.]"E.olo, modificado por ra Lev N. 27680, señara que ros sobiemoslocales gozan de aulonomía oolitica, económica y adminiskativa en los ásuntos de su competencia, concordanre con erArticulo lt del tíruto pretiminar de ta tey N" ZlSlZ,'ii. O,gii*¿á'lirii.,p.l¡¿rO.r,

Que' de conformidad con el Artículo 194 de la const¡tución Política del peú y el rítulo preljminar Arliculo ll de ¡a LeyN' 27972 orgánica de Municipalidades, los Gobiemos Locales lienen autonomia potítica, económica y administrativa,en los asuntos de su competencia;

RESOLUCIó¡¡ oe oERENCIA DE ADMIN ISTRACION N '093.2023.M0 SS/GM.GA

ún el Texto único Ordenado de la Ley N" 27M4 aprobado por el Decreto Supremo 004_20.19_JUS, señala que elPrincipio de legal¡dad es que todas las autoridades administrativas deben acluar con respeto a la Constitución, la ley yalderecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas,

Que, asi también el Texto únim Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones det Estado, aprobado por elDecreto Supre mo N" 082-201$EF, prevé to sigu iente: (... ) Articuto 340 Modifcaciones al contrato: 34.1 El contratopuede modificarse en los supuestos contemplados en la Ley y el reglamento, por orden de Ia Entidad o a solicitud del
, para alcanzar la finalidad del contrato de manera oportuna y eficiente. En este úllimo caso la modificacióndebe ser aprobada por la Entidad. D¡chas modificaciones no deben afectar el equilibrio emnómico financiero delcontrato; en caso contrarjo, la parte beneliciada debe compensar económ¡camente a la parte perjudicada pararestablecer dicho equ¡libno, en alenc¡ón al principao de equidad. 34.2 El contrato puede ser mod¡ficado en los siguientessupuestos: ¡) ejecuc¡ón de prestaciones adicionales, i i) reducc¡ón de prestaciones, iii) aulorización de ampliaciones deplazo, y (iv) otros contemplados en la Ley y el reglamento. (...) 34.9 El contratista puede solicitar la ampliación del plazopactado por atrasos y paralizac¡ones aFnas a su voluntad deb¡damenle comprobados y que modil¡quen el plazoconlractual de acuerdo a lo que establezca el reglamento;

i t/"8
':

á,

c:'

Que' de acuerdo al numeral l0 del artículo 34o de la Ley, establece que, cuando no resulten aplicables los adicionales,reducciones y ampliaciones, las partes pueden acordaróras modiflcaciones alcontrato siempre que las m¡smas derivende hechos sobrevinientes a la presentacón de oferlas que no sean imputables a alguna ue tas partes, ftrmit.n .lar*.,su finalidad de manera oportuna y ef¡ciente, y no cambien los elementos dáterminantes ¡.1 olpto.'tün¿o r,modificación implique el ¡ncremento del precio debe ser aprobada por el ritular de la Entidadr

Que, a través der DECRETo supREr\4o No 344-201g-EF, se aprobó er Regramento de ra Ley No 3022s, Ley dec-ontrataciones der Estado, por er cuar se estabrece ro siguiente: i...¡ l ticuto 1580. Ampriación d; phz;;;ractuar:
158 1 Procede la ampliación del plazo en los siguientes;sos: ajcuando se aprueba el ad¡cional, siempre y cuando
afecte el plazo. En este caso, el contratista amplía el plazo de las garantias que hubiere otorgado, b) por atrasos y/oparalizaciones no imputables alcontratista; 158.2. El conlratista sotiúta la ampliación dentro deios sieÉ fzl oá, rr¿¡¡r.,
sig-uientes a la not¡fcación de la aprobación del adicional o de finalizado el hecho generador oet atraso'o'paátizacion;
158 3' La Ent¡dad resuelve dicha solicitud y notiflca su dec¡s¡ón al contrat¡sta en et plazo ae oiez 1to¡ áias traoies,
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c.mpulado desde el día siguiente d-e-su presentaoón. De no existir pronunc¡am¡enro expreso, se t¡ene por aprobada rasolicitud del contral¡sta, baio fesponsab¡lidad oet rrtular ¿e la Eniiá,"rsa., en virtud de ta amptiacibn otorgada, taE'ntidad amplía el plazo de los contratos d¡rectamente vinculaJos at ci-ntrato princ¡pal; 1sg.s Las ampliac¡ones de plazoen contratos de bienes o para la prestac¡ón de servic¡,ra., g;*riy a-sulloria en general dan lugar al pago de losgastos generales debidamente acreditados. En et caso de ra cánrriürL o. obo., ." paga arcontratista er gasró generaty el costo d¡recto' este último debidamente acreditado, además J. á rlliJ"¿, 158.6. Cuatqu¡er mntmversiá retacionada

;::-ilr5:::,fli:,ffii:i.",;Lilln¡o"i'*iá'io. ,il,,i,r. ¿.,m J. ü, t*i,i,iil,"iJ,,, n*,*
Que' a rravés der DECRET. supREMO No 344-2018-EF, se aprobo:r 

rrylTenlo de ra Ley No 30225, Ley decontrarac¡ones der Estado oor er cuar-s., 
Tl..bl*: ,, r,;'*tr,il.ionicuro 1600. Modifrcac¡ones ar conlralo: 160.1.Las modificac¡ones previstas en nr¡merar 34.10 der artiiuro 34;i;";y, cumpren con ros siguientes requisitos yformalidades: a) lnforme técnim leoal.que suslenle: ul. ,*.¡0.¿ o. a'modificac¡ón a fin de cumplir con la finar¡daddelcontrato de manet' opolrn, y Jfiri"nte, ii¡ que no se camoian io", .i#.n,.. ...r.iares der objeto de ra contraracióny'r) que sustente que ra mod¡f¡cación ¿.¡r. ¿r ¡..¡o.,o¡rrffi;á. ra presentación de oferras que no son;f.Ht5il 'ff :1Í:l;'otli'rr* " 9on'o'o, .rrro, , ,r*ririL'o'. *1.:., mnesponde conrar co; ra opinión

oscE; 160.2. cuando ra ,00r...,ffi-11-la,adenda 
y su r{istro en el sEAce, *rti-". ñ..üi"".iio po,.r

en ros rirerares preceu-eñffi,##,:]iffil#:fffJ:.,1, j,,.l,ii¿,i:Hi[:lillL.,,,Tffiffiffi,r;;
resolución del Titular de Ia Entided l60¡. notonalmenL'a a.'rrrl,** * ,*ir¡cación der conlrato estabrec¡dos enel articulo 34 de la Ley' este puede ser modif¡cado *rnoo.l .í.]árirü orrezca bienes y/o servicios con iouares o
meJores características técnicas' siempre que tales oienes ylo .eri.ios'Jat;stagan ra necesidad de ra Entidai. Taresmodificaciones no varian ras condic¡ones que motivaron ra serecl¿n ie]-cántrat¡sta;

Que, el Organ¡smo Supervisor de las Contrataciones del Estado, considerando la normativa sobre mntra tacionesanterior a la actual, en la Oplf,llóN N, 132-2017IDTN, ha señalado to s¡gu¡enle: (...) Adicionalmente , el numeral 1 delarticulo 142" del Reglamento, referido a modiflcaciones convencionales al con tBto, preceptúa los rEuisitosformalidades que deben cumplirse para efectuar las mod ificac¡ones previslas en el
v

cuales se encu artículo 34-A de Ia Ley, entre IOSentra el: "lnforme técnico legal que sustente: (i) la necesidad delamodificación a fin de cumplir con elto del contrato de manera oportuna y eficiente, (i¡) que no se cam b¡an los elementos esenciales del ob.ieto de la:reonkatación y (iii) que sustente que la mod¡ficación deriva de hechos sobrev¡n¡entes al peíeccionam¡enlo del contrato
/ que no son imputables a las partes". (... ) CONCLUSTóN: La modif¡cación del contrato -a que se ref¡ere el artículo 34 _A de la Ley- presupone que el hecho generador del mismo sea sobrevinienle a su perfeccionamiento y que no seaimputable a alguna de Ias partes; en tal sentido. no resulta posible mod¡ficar el contrato por hechos que no sonsobrevin¡entes al perfeccionamiento del mismo o que no son imputables a alguna de Ias pales, inclustve s¡ el contratistaofreciera mejoras en os bienes o servicios;

Que, mediante ra Resorución de Gerencia.Municipar N" 042-GM-Moss-2021 de fecha 16 de iunio de 2021, se resuerveaprobarla direcliva N" 004-MDSS-202,l ¿ir..t¡r. prra l,.iáffi;1
trT#Ll,li;Íldu¡oos¿ei¿rnb¡tooe.pri...¡á,0.,,r"v¿-.-áni,,#ll[:lf ::ffi':..i]",ff1[jli]T:i,ll;

oue' el Articulo 5' de la Lev N" 30201 que modifica et Artícuto s94" det código procesat civ¡t, EL ARRENDATARTo seallana desde ya a la demanda iud¡ciar para d;,rp.; ;.;;;;oü. ii*. en anendam¡ento, por ras causares devencrm*nto de conrrato de anendam¡ento-o por incumprimie.i" J"'pag, da l, "nta 
de dos meses y quince dias, deacuerdo a lo estabtec¡do en etArrícuro 3¡0" ,,.,gr¡r.r..;;i'-üiig;áffi.arcMr:

Que, mnforme a ro estabrecido arArticuro,5" rnc¡so l) de ra Ley N. 30g33, para efecto der pfocedim¡ento especiardedesaloio a que se refiere ra citada Ley, podrán acogerse a n áÉpr;ri;;;1, presente rey er propiera¡0, er anenoaoor,el admrnistrador y todo aquel que consider" t"n", á"o¡,o á É-L.-t¡üün oe ,n ¡¡"n ¡nmuebre, contra er anendatarioque se ha somel¡do expresamente al procedimiento estabteJdi pi, f. prlr"n," l.v,
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Que' acorde a lo d¡spuesto en la Directiva N' 0ot'2021-MDSS - D¡rectiva para ra contratación de bienes y/o serv¡c¡oscuyo monto no supera las ocho (08) ulrs, excluidos del ámlito oe aplicación de la Ley de conlrataciones del Estado,establece en su numeral 7 D¡sposiciones Especificas, panaro oe Noomcaciooes a la orden y/o contft¡to numeral 7.43Ampliac¡ón de plazo: La entrega del bien o prestación del servic¡o su .r..irrr¿ ¿"ntro del plazo establecido en ¡a ordeny/o conhato' salvo casos fortuitos o de fueza ,.)/or ¿.¡c.runte .orp.¡a¿, qra impidan al contralisla entregar elbien o prestar el serv¡cio. También procede la ampliación de plazo por'causas atribuibles a la Entidad, El contratistasolicitara a la sub Gerencra de Abastecimiento ampliación i.-;á p;; atraso y/o pararizac¡ones que no re sean¡mputables dentro de los tres (03) días hábiles siguientes de finatizaaoi necrro generador del atraso y/o paral¡zac¡ón;

Que' en fecha 24 de noviembre de 2022 se suscribió el coNTRATo N' 1121-2022-cA-MDss, entre la Munic¡palidady la sra clorinda Anselma Moreano cor¡[gva, identificado mn DNI N" 23g96575, para el anendamiento de bieninmueble para ser destinado para-el arch¡vo documenlado central oe á cerenc¡a oe Administración, por el monto de s/4,600.00 sotesl

o¿i

:]' r¡" c

ust0

Que' en la cLAUSULA DEL PLAzo DE PREstnctÓru or s¡Rvtcto, etARRENDADoR deberá desano ar et serv¡c¡o,en un plazo de lreinta y ocho (38) dias calendario, contados a parlir del día siguiente de la suscripción del contrato,plazo que es coherente con ra propuesta y rDR y teniendo comá tecna cuim¡nac¡on er 01 de enero de 2023;

Que' mediante el lnforme N" 062-2023-GA-sGc-JHH/MDSS de fecha 07 de mazo del 2023, mediante la sub cerenc¡acontabilidad, quien comunica ¡o sigu¡ente: "Previo cordial saludo, es grato d¡rig¡rme a ud. para indicarle que como esde su conoc¡m¡ento en el proceso de transferencia esta sub ge,.n.á áJ¡io oo"rrentación (libros contables, ani[adosde los Estados F¡nanc¡eros y presupuestarios, archivadorás con copias mmprooantes de pago, kardex, pecosas,rec¡bos de ingresos, planillas, boletas de pago órdenes de compr" y."ri.t., ,ri 
"omo 

perf¡les y documentos emitidos,recibidos, estados financ¡eros y conc¡liacionás mn las diferentás aíeas¡, oesoe et año 2003 hasta diciem bre 2022, y envistaque estos documentos requieren de ser ubicados de man.r, oroanr¿r, ,, rrro que desprazar a un ambienre más
1Lp]i9 -*t 

las condic¡ones para archivo documenlario, por lo que, meoianie ra presente se solicita coNTRATo coNEFICACIA ANTIcIPADA, desde el mes de enero 2023 hasta.iunio 2023 for tas consideraciones anles expuestas'i

-i]§
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ue, mediante el lnforme N" 578-2023-SGP-MDSS-2023 de fecha 23 de mayo de 2023, emitido por la Sub Gerenciade Presupuesto , comunica lo siguiente: (...)Tengo a bien d¡rigirme a usted, con la finalidad de poner en su conocjmientola Cert¡f¡cación del Crédito Presupuestario en func¡ón a la Pogramación de Compromisos Anuales (pCA), mmo sedelalla en el cuadro siguiente

NOMBRE SECUENCIA
FUNCIONAL

RUBRO
CLASIFICADORES

s/ MONTO c.c.P
réd¡to local para archivo

Sub Gerencia de
Presupuestario para la Adenda del
Conirato de Anendamiento de de
Contabilidad del 09 de Enero at30 de Jun¡o
del 2023, según tnforme N. 581-2023-
MDSS-C/GM-GA, tnforme N"0062-2023_
GA.SGC. JHH/MOSS,

Certificación det C
documentario la

044 07 2.3.2.5.1.1 13,800.00 1641

TOTAL s/ 13,800.00

Que, med¡ante er lnforme N'716-Gpp-rvrDss-2023 de fecha 23 de mayo de 2023, emitido por ra Gerenc¡a dePlaneam¡ento y Presupuesro, se informa ro siguienre: (...) Tengo er agrado de dirigirme a usted, en alención ar

l1tl!9Ilto de referencia (c), para remit¡rle adjunto at presénte 
"i 

¡ntorrá de la subgérencia oe presupuesio con la
CERTIFICACION PRESUPUESTAL para el archivo documentario centrat de ta Gerenc¡a de Admin¡strac¡ón del 01 de
Enero al 30 de Junio del 2023, para ello se adjunta el expediente;
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Que, med¡ante el lnforme N' 314-2023-i/DSS-C/GM-GA-SGA de fecha 05 de mayo de 2023, emitido por la SubGerencia de Abastecimiento, informa lo siguiente (. .) coNcLUStON : Por lo antes menc¡onado, se ha recibido elexped¡ente en fecha 0710312023 at tener la opin ión de improcedencia del área usuaria,rla ta la
esta deoendencía ooina

121 para el anendamientode bien inmueble para serdesti nado para elarchivo documentarió cenlral de la Gerencia de Administración. Por lo tanto,se remile el presente a su despacho para tomar las medidas y acciones correspond¡entes;

vgt¡t«t

el

Estando a las cons¡deraciones exDuestas, len¡endo en cuenla el último pánafo del articulo 3g. de la Ley N" 27972, Leyorgánica de Municipar¡dades, s€ñara que.'Las cerenciiásuerv.n io. áJp*to, ,orin¡slrativos a su carqo a través deResoluc¡ones v dhecrivas'. Reoramenro de orsanizaciones y F;r.;;;;'- Rijioá iJ"ü-rliJüj¡lro"iiriríji..r.
sebastián, dentro de las funcioñes del Gerentede Admi;i*á;on en e] n-u"meral l¿ oel artícuto 122", aprobado medianteordenanza [4unjcipat N. 22-2021_t\4Dss ¿e recrra zz oe octu¡á o. ioii;'h.rolr.ión de Atcatdia N" 19_2023-A_MDSsde fecha 12 de enero de 2023 sobre delegacion erpásá oe-runciánes, arribuciones confendas en materia decontralaciones, establecidas en su artÍculo 2. i con las visaciones cáneijonotentes;

ART|cuLo PRltlERo.' DECLARAR procedente la Adenda atco ntaroN" 1121-2022-GA-MDSS, por eranendam¡entode bien inmueble para ser destinado pa¡'a el archivo documenlario central de la Gerencia de Air¡.¡rtrr.iá., ü|. lgodías calendarios, por el importe total de s/ 13,800.00 soles y en consiüracion a los fundamentos expuestos en lapresente resolución.

ART|CULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Abastecimiento dar inicio a las acciones adm¡n¡strativaspara el cumplim¡enlo de lo dispuesto en el presente aclo resolut¡vo.

aRTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR Ia pfesente Resolución a la sra. clorinda Anselma Moreano cordova, subGerencia de Liquidac¡ón y Transferencia de obras, sub Gerencia de Abástecim¡ento y demás áreas clnespondientespara su conocimiento y fines pertinentes.

ARTÍCULO QUINTO. - ENCARGAR 
3 

ra- Otiglna de Tecnologías y s¡stemas tnfomáticos la difusión de ta pfesenle
resolución en el Porlalde Transparencia de la Munic¡palidad Dismta'ide San Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

..,: 
ARTICULOSEGUNDO..ESTABLECERqUEEI plazo totat modificado del contrato N" 1121_2022_GA-MDSS es de 218dias calendano, en consideración a los fundamentos expuestos en la presente resoluc¡ón y mn fecha de mnclusión eljunio de 2023

\

C
ENT€ o€

RESUELVE:


